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602 RESOLUCION dc 30 de dicicm/)/'('!k 1991. de la !JuoTen
ción General dc la Admini5ff(lch5n de! r:stadQ, por la (j¡/C se
aprueba /a Instrucción de CU/ltabilidad de íos Tributo.)'
r:slatah's l' I'ecursos dc olras ·idi/Ul1istrtlclrJflc\ }' Fn/cs
plíI)/¡cu-',' g"c.v!w¡¡aaos por /1.1 ,/g(,IICI.:1 LSlafal de Idllt' I/I.I!t'J

ción 7'nI;¡¡taria.

CAPITULO}<;¡ - PRINCiPIC5CONTABLES

Regia 3· PrinCipIOS contables.

1. El reflejo de .los distintdS operdClones en fa Contdbdidad de 'os tributos, se

hdbrá a'e <Jju:;t,)r dIos prif'cipiOS contable!. que se estabif!C/:Y· .~n este Capl-

Wio.

La Ley 31/1990, de 27 de dicIembre, de Presupuesto':' {jl'nt'ra!t's de!
Estado para 199 L ('n su arti"culo 103, mddtllGlda por las di:-'¡h.-'Sil'ionc'>
adiciona1cs decimoséptima y vigésima tercera de la Lt~: J 8/ j 99 ¡, de 6
de junio, dd Impuesto sohre 1:.1 Renta de las rcrson~l') hS1C¡]S, creé> 1;t
Agencia Estatal de Administración Tributaria sOlltelida ¡tI r(~;im('n de
contabilidad publica. y atribuyéndose a la Intcrvellnón Gl'ncraJ ~k hi
Administración del Estado la aprobación de los principios y rq~l:1s a los
que habrá de someterse la contabilidad de LJ g..ntión de los tribulOs y
demás recursos de derecho público gestionados por !<¡ Agencia, así como
la determinación de las cuentas y documentación qUl:, ,.'11 rebeión con
la gestión iodicada, dcha remitirse tanto al TnbuliJI de CucntJs. eonn
a la propia Intervención General.

Haciendo uso de las facultades conferidas por las nWI1i:iunaJ;\s
disposiciones, esta Intervención G<..'ncr~l! tiene a hien rcso!vi'r:

Queda aprobada la Instrucción de Contabílid:lCi dc los Tribulos
Estatales y recursos de otras Adminístraciones y Entes públicos gestiona·
dos por la Agencia Estatal de Administración rnbutaría cuyo texto
íntegro se publica ('onlO anexo a esta R~'solución<

Madrid, 30 de diciembre de 199J.-La Interventora general. Purdlc;J
<:Íón Esteso R uiL

\NEXO

INSTRUCClON DE CONTABILfDAD DE LOS TRIBUTOS ESTATALES y RECURSOS DE

OTRAS ADMINISTRACIONES Y ENTES PUBLICaS GESTIONADOS POR lA AGENCIA

ESTATAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

TITULO 1.- PRINCIPIOS GENERALES

CAPITULO 10.. LA CONTABILIDAD DE LOS TRIBUTOS ESTATALES "i RECURSOS DE

OTRAS ADMINISTRACIONES Y ENTES PUBLlCQS

Regla 1.- Objeto y ámbito de ap/icacíón.

1. La Contabilidad de los tributos estatales y recursos de otras Admm'straCio

nes y Entes Públicos (en adelante Contabilidad de los tributos) Si' ffevara

de acuerdo con lo que se establece en la prf'sente InstflJeción, teniendo

por objeto el refleio de tod<ls las operaciones que r~alice fa Ag~n(!d Esta

tal de Admininración Tributr;",a (en lo sucesivo AgerKliJ) en relación con

los recursos de Derecho Publico cuyas funciones en m,Heria de gestit>n

tengit encomendada por Ley o por convenio.

i. Los ingresos que se produzcan como consecuencia de retenciones o com'

pensaciones en PAgOS que se realicen en e~ amblto de la Admln¡stNJÓón

del Estitdo. y que correspondA". a recunos fl'speeto a los cuales iI Agenc1il

tenga encomendadas las funciones en materia de gestión. hAbrán de te

ner reflejo en lA Contabilidad de Jos tributos_ .Dicho (('flejo contable se re·

alizará con sUjecióf) a los preceptos que para este tipo de operaCiones se

contienen en las normas que a continuación se diCTan

3. l.itS normas contenidas en la presenrl!! fnstrucción no serdn de aplicacion a

lOSAdos u operaciones que la AgenciA realice respecto dI!! los rec!Jnos que

integren su propio presupIJeHo de ingresos.

Regla 2.- Rpglme-n legal

la Contabilidad de los tributos se habrá de ajustar a lo, Dre<:epto5 qve ~l'

contienen en las sigl.¡¡entf's disposiÓones.

Texto Refundido de la Uw General Presupuestarla

l.eyes especialf!S en la materia

Ley de Presupuestos Generales del Estado piJra cada elercicio, Y en par

ticular dnículo lD3 de la Ley 3111.990, de}7 de dlcif>mbre. de Presu

puestos GeneralesdeJ Estado pAra 1.~91

Reglamento General de Recaudación.

Orden del Ministerio de Economia y HaCienda por la que se constituye

efectiVAmente fa Agencia.

Lit presente Instrucción y sus normAs de desarrollo.

Cualesquiera otrits disposiciones que atribuyan a lA Agencia funciones

en materia de gestión de Jos recunos de Derecho Publico. o que regu,

len, total o parcialmente. Jas que ya tuviese atnbuidas en dicha mAte·

na.

l liJ iJplicanÓn de los principios rof'tables incluidos en las R~gliJS s'guie'1tt>s

deberá conducir a que la Cuenta de los tnbutos estatale., y reo,¡rsos de

ottas .Administraciones y Entes Públicos exprese fielmente el resv:tJOO d~

la gesti6n que, sobre dichos recunos, se hdya rf!ilfiZddo por Id Agf!noc

Regla 4 Principio de gf!stión continuada,

Se presume indefinida la gestión de los tributos estatafes y recursos de

otr'Ji Admimstr;K/onf!S y Entes Públicos por pdrte de fa Agenda, por lo que ia

ilplitaClOn de 105 distIntos prmcipios contables no IrJ enca~iidaa la deter.

minilóon de la Situación f,quldatoriA que se den 'le de dicha gestión

Regia 5, - PrinCIpIO de uniformidad,

Adoptado un cflteno en la aplicación de los princiPIOS contabres, dentro

de fas alternatwas que. en su caso. f!sto~ permitan, debe milntenenf! uru'for·
me f'n el IfemDG}' en el espaCiO en tanto en Cüarto no Si' alteren los SüPUf"j

tos q:;e hdy"ei motivado ia eíece/on de dicho {fIleno

SI procede ia aflerdCton de los criterIOS .. tdizados, dicha alteriiüon debera

autorIZarse .'T',"Gi¿wte la opor1i.Jna dISpO,JClOfl de desarro!lú de estd /nHruC

(ion, e-; la que s;:. !UHJ(¡que el (ambiO adoptado, men,ioni)ndo los mOflvüs

as, como <,u i'lódencliJ cuantitativa y, er: su caso, rual;tativa

Reg!a 6· PrinCip,o de 'mporracia relatIVa

La apll(ac1ol1 de ias prin()pios <:o.'Jtabie5, aSi (amo la de ios u_terlQS alter

nativos qVf! en ocaSiones pudieran ded"cir:.e de cUas, debe ettal oreí/dic"

por la consideraCión de la Importaci¡¡ en término" realivos CJé' los m'imo~ l

sus efectos pudieran presf!ntar,

POd!"d admltlr"S;:.- Id no aplicación estricta de d!g¡j~ pr.,rr::ipic :).,empre )'

cuando fa importancia relativa en termlnOS cuart'tilt;vos de Id vaáaélon cons

tatAda sea escasamente signifiutll,a y no Altere, por ranre, la exrHesJ6n fe)
df! la gestión realizada respecto a fas t(¡bulOS estatales y rN:U.'1iOS dp. otraj 40

minitraclones y Entes Publicos

La aplicación de este principio no podril :nplicar en CHO ¡¡fgci"O In ~riJ';>

9resión de nOflTla, Ie-gaies

RegJa 7.+ Principio de registro.

Todos los hechos contabies deben ser reglsuados en el !lportl.'!)Q vrdt:(}

cronológico. sin que puedan existir vac;05, sa/ros;;) !.:f9¡.;na~ er: ia jrdo,~m.~('cr¡

El registro de los hechos debe efectuarse mediante los proceaimlentas técni

cos más adecuados a la organización de la entidad contable. de Jorma que S~

9"ritntice 103 coherencia interna de la información,

Regla 8.- Prmcipio de devengo.

Las operaóones derí;,adas de lA gestion df! .los tributes eSldtil}es y rl!'(<J!lOS

de otras Aóministra(;ones y Entes Públicos se regíjtraran (u<Jndo surjan o se

cancelen los derechos u obligaciones que las mismas originen

5e entenderá que los derechos surgen cuando. df! acuerdo CO:1 el procedi

miento estableCido en co3da caso, se diete el correspondiente <ieto administra

tivo de liquidación por el órgdno competerHe. En fas CdSOS en que no exista

acto admmist,ativo deo liquidaóon preViO, los aerechos se registrarán en fun

ción deju efectivil recaudaóón

Se entender3 qUf! fas obhgaclones surge-n cuando, de 2(uerdo (0,'1 el pro

cedlmlento l'srdb1ecldo en cada C<HO, se diete e! correSDof'dlente acto admi

ntstr;ltivO de rf!conoC!mu¡mto

El registro de ia (iJncl!l"c¡ón de los derechos y de las obl,gaClones se real!

zara CUAndo se (obren, _~e pagen O se dicten actos adminiSTratiVOS de cancela

ción por causas diHrntas al cobra o piigO

Regla 9,- Principio de ImputadOr< de la tranSdcción

la ImputacHjr¡ de /0} hecho" contables derivados de fa gf!stión de f05 tribu,

tos estatales y recursos de otraS Adminis~raciones y Entes Publieos debera

efectuane con referenóa al Ente que sea titufar de /05 co,-respondlf!ntes re

lUrroSY de acuerdo con la clasificación presupuestana de los mismos
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CAPITULO 39._ EL SISTEMA DE INFORMAClON CONTABLE.

Regla 10.- Configuración del Sistema

t. La contabilidad de los tributos estatales y recursos de otras Administracio·

"es y Entes PtibJicos cuyas funciones en materia de gestión corresDonddn a

la Agenáa se configura como una Entidad Contable dentro del Sistema de

Información Contable de fa Administración FmanClera del fstildo.

A estos efectos. el Sistema de Información Contable de ia Admmistra·

(Ión Financiera del Estado estafa constituido por/as siguientes Entidades

Contables:

Contabilidad de la Administración del Estado.

Contabilidad de los tributos.

Dichas Entidades Contables serán independientes entre SI, sin perílüclo

de los trasvases de información que se deb.ln producir entre liJ~ mi~ma~_

2. La Contabilidad de los tributos se llevara por la Agencia. con totai separa·

6(1Ifde la contabilidad de la gestión de su propio presupuesto_

3. A efectos de su integración)' centralización. fa Agencia habra de remitir a

la Intervención General de la Administración del Estado. a traves de las In

tervenciones Territoriales de las Delegaciones de Hacienda)' de la Oficma

de Cont~ilidadde ,. IntervencióTl Defegada en fa Dirección General de

Tesoro y Politica Financiera. información contable de las operaciones de

gestión realizadas respecto a tributos estatales y recu~os de otras Admi

nistraCiones yfntes Publicos. debiendo ajusta~ea lo que. a este respecto,

se establece en el Titulo JI de esta Instrucción.

Regla 11.- Sujección ai reglmen de Comalidad pública.

1. Por lO quese refiere .. l. Com"bilidad de los t[¡butos, la AgenCia queda so

meridd al reglmen de Contabilidad PubliCa en los termmos en que se esta·

blece en el Titulo VI del Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria

yen fa presente Instrucción_

2. La sUJeCIón allegimen de Comabilidad PubliciJ ffevd consigo fa obligacion

de rendir cuenta de liJS operiJcion-es que se leahcen. cualquiera que sea iU

naturaleza, al Tribunal de Cuentas pOI conducto de l. IntervenCión Gene·

ral de la Admmisttación del Escado.

3. La rendición al Tribunal de Cuentas, de Jos errados y demás documenta

ción relativos a hn tributos .statales y tecursos de otras Administraciones y

Entes Públicos stuealizara de acuerdo con las normas que SI! contienen en

el Titulo lit de esta IMtfucciÓn.

Regla 12,- Ejercicio contable.

,. El eJeteicio contiJble coincidírá con elaño natural.

2. Sin perjuicio de lo anten'or. los estados que deban rendirse al Tn'bunal de

Cuentas, en teldción con la gestión de los tributos estat.les y recursos de

otras Administraciones y Entes Publicos, se formarán y cerra,¡in por perio·

dos mensuale¡.

Regl. 13.· Organización contable.

1, La· organización de la Contabilidad de Jos tributos se realizará con respeto

al principio de sepalaCión de funciones respecto de los órganos que rea/i

cenlos aCTOS de gestidrl subceptib/e-s de d,nrabilización y los que manejen

fondos.

L. llevanza de dicha contabilidad corresponde al Departamento

Económico-Financiero de la AgMclayse desarroiJará, de forma descentla·

liz.da. a trilvés de las Unidades Económico.·Financíeras de sus Delegacio.

nes Territoriales. las cuales asumirán 'Ias funciones t!e gestión contable

dentro del ambito territo~1correspondiente.·

Respecto a las. opera,ciones de carader cMUa/izado. las funciones de

gestión (aMable corresponderán a Jos Sef\licios Centrales del Departa.

mento Econótrj¡c(j.Fin.'nd~rode la Agencia.

2. Los serviCIOS (entrales del Departamento EconOmico·FinanC'ero de la

AgenCia. integrarAn y aglegarán la infOlmacl6n que figure recogida en Id

caMabilidad de la5 Unidades a que se léflele el punto anterior.

Regla 14.- Contenido de la Contabilidad de los tributos.

1. El tratamiento de las éiis~inras operaciones que se deban refleJiu en la

COntabilidad qe fos tri.~utos se realizalá. teniendo en cuenta las viuiables

que incidan en su exacción y lecaudaáón, mediaMe los procedimientos

técnicos que sea" mas convenientes por la indole·de las operaciones y de

fas sitUaciones que deban tegistta~e.

1. A los efectos previstos en el punto anterior. el sistema de infOlmación con

table de los tributos estatales y reCUflOS de atlas AdministraCiones y Entes

Públicos integrara fas siguientes areas contables:

Declaraciones - .utoliquidaciones_

Liquidaciones de contraido plevio.

Aduands

Descuentos en pagofi.

Pagos.

Regla 15.- De la Contabilidad de las declaraciones - autoliquidaciones

1. La contabilidad de fas declaraciones - autoliquidacion·es registrará indivi

dualizadamente todas y cada un. de Jas apelaciones que se produzcan.

estructurándose de forma que, para cada Ente titufar de los recursos y de

acuerdo con la clasificación presupuestaria de fos mismos. se pongan de

manifiesto las cantidades recaudadas.

2. El registlo de los ingresos por decldraciones· autoliquidaciones se realiza

rá en función de los procedimientos a tlavés de Jos que se hayan materiali

zado, de forma que. mediante los opprtunos procesos de control, se ga

rilmlce fa exacta contabilización de los fondos que por dichos ingresos se

hayan reCibido. o deban recibine, en el Tesoro Público.

3. Las declaraciones -.alito/iquid,wones cuyo reg6tto deba realizalle en una

Oficina dlnmta a aquella en fa qu!> se han presentado, quedaran refleja

das en l. contabilidad de esta ulrima como ·ingresos por cuenta de otras

oficinas·.

4. Las decfariKiones - auto!;qUldaciones que en sus dat05 contengan errores

u omisiones que imposlbiJiten su aplicación contilble dI concepto que co·
rresponda. se reflejarán tranSitoriamente como "ingresos pend!f!ntes de

apllCar n a tra~es del concepto "Varios a investigar u
•

Una vez subsanados 105 errores u omiSiones, se prod;.iCira la aplicación

defimtivd de dichas declaraCJones·autoliquidac1ones,-Jmputi/lndose el im

porte de las mismas a sus correspondientes conceptos y cancelandose la

apíicaclón provlsioniJl que inicialmente se produjo

5. Los pagos que se deban efectual por la Admmistración del Estado. deriva

dos de las antreg.s de la recaudación de recursos locales e ¡nstitUClonafes

cuyas funciones en materiiJ de gestión tnbutana esten atribuidas a la

Agencia. se lea/izardn tomando como base la informaCión que. deducida

de fa Contabilidad de los tributos. sea facilitada por la Agencia en 'elación

con la distribución por Entes de las delcaraciones-autoliquidaCJones recau

dadas.

RegJa 16.· De la contabilidad de las liquidaciones de contraido prevlo_

,_ wcontabilidad de las liquidaciones de contraido previó registrara ind/vi·

dualizadamente todas y cada una de I.s operaciones que se produzcan en

relación con liquidaciones de esta naturaleza. posibilitando el seguimien.

to y cofltrol indivídualizado de las distintas liquidAciones practicadas. des

dI: el momento de su aprobación hasta Su canceiación, asi como el reflejo

de las posibles situaciones en que puedan encontra'!e.

2. La contabilidad de las liquidaciones de contraido previo se estrvct¡;rará de

forma que, para cada Ente tltulalde los le:ullos, yde acuerdo con la cfasi

ficación presupuestMÍa de los mismos. se pongan de manifiesto:

aJ Por lo que se refiere a las liqUidaciones practicadas duraflte el ejercicio

en curso:

El importe de las mismas.

Las anulaciones que se produzcan.

Las cantldad~singresadas.

b) Por lo que se refiere. lilS liquidaCiones practicadas en ejeteicios ante·

riallM:

Las que este-n pendientes de cancelar al iniCiO del ejercicio_

Las tectificaciones yanulaciones que de las mismas se ploduzcan.

Las cantidades i-ngresadas.

J. Los actos de gestión rel.tivor a liquidaciones de contraldo prevIo que se

acuerden por órganos de fa Agencia se registrarán contablemente cuando

los mismos se dieren. tomando como base los datos que flgulen en los

oportunos expedientes.

4. Elleg!stro de los ingresos de hquidaClones de contr¿IIOO p,evlo se realtza

fa en función delos procedimientos a friJves de los quE' se haYiJn material;

zado. dI! forma que. mediante Jos oportunos procesos de control. se ga·

rantice la exacta contabilizaCión de los fondos que por dichos mgresos se

hayan recibido, o deban leclbitSe. en el Tesoro Público
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S. w liquidaciones de contraído prltvlo que figuren regIStradas en un~ Deje·

g.ción Territorial de la Agencia ysu ingreso sea presentado en otra Dele·
gación Territorial distinta de aquél/a. se reflejaran en la contabilidad de

esta última como ·ingresos porcuenta de otras oficinas H

6. En caso de convenios de recaudación establecidos con Entes Públicos diS

tintos del Estado, sin que impliquen una atllbución a la Agencia de fas

competenr;ias en materia de gestión de los recursos correspondientes, fa

contabilidad de las liquidaciones de contraído previo recogerá I,¡¡s opera·

ciones de acuerdo con las siguientes normas:

aJ Las liquidaciones o certificaciones de descubierto debidamente provi

denciadas de apremio que sean N!miridas a la AgenCia para su cobro. al

objetó de efectuar el control de las que vayan Siendo recaudadas, se

darán de alta en el sistema en que se- soporte fa contabilidad de las ti·

quidaciones de contrilido previo, sin que dicho aft¡¡ produzca efecto

alguno en 141 Contabílidap de los tributos.

b) Los ingresos correspondientes a estos reCUf$OS, ya se produz(4)n en pe·

riodo voluntario oen via ejecutiva. se registrarán por idé'nticos proce

dimientos que.' resto de los ingresos. contabilizando!e como "ingre

sosporsetVicio de NKiludación puntado a otros Entes Públicos'" a tra

vIS de los conupros que al efecto s~ establezcan por la Intervención

G~.ra1de la Administración dltl EstMio.

d Los~os que deban realizarse como entrega de las cantidades recau

dRas se efKtuafán. por los crganos competentes de la Agencia. to

mando como base la información que, respecto a los ingresos recauda·

dos y Entes a que correspondan, figure recogida en la Contabifldad de

Jos tributos.

1. W cantidades ingresadas c~m;espondientes a costa5 devengadas en el

procedimiflnto de recaudación en vla de apremio se registraran como "de
pósitOS de particulares" iI traves del concepto "Costas de procedimiento

de apremio".

8. Las cantidadeS que se Ingreu'n por duplicado o en exc~so se ap/icarim co·

mo "otros saldos acreedores " a traves del concepto "Ingresos duplicados o

excesivos. A.EA T. ".

Los pagos mediante los que se devuelvan dichos Ingresos duplicados o
r1Ccesivos se efectuaran, por los órganos competentes de fa Agencia, con

aplicación al mencionado co"ncepto.

9. Los ÍI'Igl'MOS por liquidaciones de contraido prl!'vio que, en el momento de

su aplicación, no puedan ser registrados con imputaciÓn a los conceptos

que COI'fflPondan, produciendo, en su caso, la cancelación de fas respedi

Uf liquidaciones. se reflejarán transitoriamente como "'ingresos pendien-

,"deaplicar", de acuerdo con las siguientes normas: '

a) Los ingresos por actas que se realicen con anterioridad a su alta en la

contabilidad de las liquidaciones de contraido previo se apliC;Jfan, pro·

visionalmente. a traves del concepto "Tafones de cargo pendientes de

aplicación definitiva ".

Posteriormente. cvando se efectue el contraidode las actas corres

pondientes, se ddrá aplicación definitiva a dichos ingresos. cancelando

su aplladón provisional y datando las líquidac/oni!s de referencia.

b) Los ingresos por liquidaciones de contrilido previo cuyos documento~

aaftlit.ttivos pnsenren errores u omisiones que imposibiliten su impu

Ución contable al concepto que correspondan, SI!' aplicarán, provisio

,...Imente, 11 tr,¡..~ del concepto "'V.Jrios a investigar·.

Una veZ subsanados dichos errores u omisiones. serán objeto de

."/itMiOn definitiva. canee/lindo la que inicialmente se efectuó de for

",. provision,¡1 y datando en su caso las liquidaciooes a que se refieran

t/idJos inglesas..

d En Jos demás supuestos en 10$ que sea necesario realizar una aplicación
proWsiondl de los ingreun de liquidaóones de contraido previo, la im·

put.aón contable transitoria~ efectuará a los conceptos que. en cadil
uso, Jf determinen por la IntervMCiÓl'l General de 111 Administración

deJEstMlo.

'0. Los pagos que se deban efectUilr por la Administra(lón del Estado, como

CGnSKuenaa de las entregas de la r«audilción de recursos locales e insti

tucionales cuyas funciones en materia de pestión tributari. estén atribui·

das • la Agenci.., se realíZilr~n tomando como base la informaciÓn que,
deducida de fa Contabilidad de los rributos, sea facilitada por la Agencia,

en relación con la disrribución por Entes de las liquidaciones de contraido

previo recaudadas.

Regla 17.- De la contabiltdad de los recursos de Aduanas

1. La contabilidad de los recunos de Aduanas regIstrará individualizadamen

te todas y cada una de fas qperaóones de gestión y recaudación de recur

sos ligados al trafico exteflor, posibífitando el seguimiento y control de la.

liquidaciones practicadas, de'Jde el momento de su aprobación hasta su

cancelación. Esta contabihdad se estructuriJra de forma que, de acuerdo

con la clasificación presupuestaria de los ingresos, se pongan de manif/f!s·

to:
a) Por lo que se refiere a las liquídaciones practicadas por las Aduanas duo

rante el ejerClcio en curso:

El importe de las mismas.

Ló!s anulaciones que se produzcan.

Las cantIdades ingreuda5.

b) Por lo que se refiere a ¡as liquidaciones practicadas por las Aduanas en

ejercicíos anteriorf!S.'

L-.s que estén pendientes de cancelar al inicio del ejercicio.

Las rectificaciones y anu/il~ionflf que de las mismas se produzcan

Las cantidades ingresadas.

c) Las devoluciones de ingresos que se satisfagan directamente por las

propias Aduanas como consecuencia de devoluciones de depósitos en

metálico por importaciones temporales.

1. Los actos de gestión que se acuerden por lilS Aduanas se registraran conta

blemente cuando Jos mismos se dicten, tomando como base los datos que

figuren en los oportunos expedientes.

3. El registro de JoS ingresos se efectuara por su importe integro, sin descon·

tal' las cantidades devueltas por lapropiil Aduana. correspondientes a de·

pósitos en metálico por impQrtaciones temporales o por cualquiera otra

causa. Los procedimientos de control que se estilb~ezcan habran de ga

rantizar la exa.cta contabilidad de Jos fondos que se recib.Jn en el Tesoro

Publico.

Regla 18.- De la contabilidad de los descuentos t'n pagos.

l. Las retenciones directas que se practiquen en los pagos satisfechos por las

DelegaCiones de Hacienda y por la Dirección General del Tesoro y PoJitica

Financiera, seran objeto d~ registro en la Contabilidad de los tributos La

anotación s~ efectuara con base en la Información que faciliten las IMer·

v~nciones Territoriales de las Delegacione1 de Hacienda y la Oficina de

Contabilidad de la Intervención ~egada en Ja Dirección General del Te

soro y Pofitlca Financiera, acerca de las retenciones practicadas y los per

ceptores de Jos Jibramiento1 correspondientes,

2. A estos efectos, ¡as Intervenciones Terátoriales de las Delegaciones de Ha

cienda o, en Su caso, la Oficina d~Contabilidad de la IntervenCIón Delega

da en la Dirección General del Tesoro y Politiea financiera comunicarán a

lil Agencid el importe de las compensaciones que se realicen en pagos con

cargo af'Presupuesto de Gastos del Estado, o en cualesquiera otros que se

hagan efectivos por el Tesoro Publico.

3. En cualquier caso; el registro de'los ingresos por descuentos en pagos se

realízará una vez que contablemente el pago a los acreedores se considere

producido, ya su de forma material o virtual.

R~Ja 19.- De la contabilidad de los pagOS.

1. La contabilidad de piJgos registrará individualizadamente todas y cada

una de las operaciones que se produzcan en relación con ¡as devoluciones

de ingresos indebidos y cualesquiera otros pagos que. como consecuencia

de la gestión de los tributos estatales y recursos de otros Administraciones

y Entes Públicos, deban realizarse por la Agenda,

2. ~ contabilidiJd de pagos se estructurar. de forma que se pongan de ma
nifif!sto.

a) Por Jo que se refiere a los anticipos de fondos que, por la Dirección Ge·

nerill del Tesoro y Política Financiera. se reiJlicen a favor de lil AgenCia

para atender los P"gos por devolución de ingresos que le corresponda

realizar;

El importe de las cantid.des anticipadas.

El importe de los anticipos iJp!lcados alPiJgo de devoluciones.

b) En cuanto iJ las devoluciones de ingresos a pagar:

El importe de las cilntidades a pagar por acuerdos de devolución

dietados por 111 Agen.cia, diferenci,¡ndo el saldo pendiente al in·

cio del ejercicio y las obligaciones reconocidas durilnte el mismo
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Los pagos realizados en el ejercicio.

Esta informaban se l/evara detaJfada por Entes titulares de fas re

cursos, de acuerdo con la clasificación presupuestimll de Jos mismos.

e) Por lo que se refiere a otros pagos que deban ser re13fizados por la

AgenCIa como cohSe<uennt3 de la entrega de cantidades recaudadas a

tal/orde otros Entes a los que se presten servicios de recaudacIón. reln·

tegros de cantidades ingreSadas por duplicado o en exceso. o por cua

lesquiera otras causas:
El importe de {as cantidades a pagar, diferenCiando el saldo pen

diente al incio del ejercicio y las cantidades a pagar por ingresos

producidos durante el mismo.

Los ¡agos realizados en el ejercicio.

Esta informatzi6n se detallar. a nivel de concepto, de acuerdo con los

que se tengan estabJecidos para reflejar contablemente Jos distintos in·

grews.

3. Los~ntkiposde fondos que se reciban por Ja Agencia para atender los pa

gos que Je corresponda re'!J.izar. se registrarán en la Contabilidad de los

tributos cuando los mencionados fondos sean sitwdos. por la Dirección

Generaldti Tesoro y Política Financiera. en la cuenta corriente que. a estos

únicos efKtos. te'llga abierta la Agencia en el B.nco de ES¡Jdfla.

La distribución eH dictJos fondos entre las cuentas que. para la realiza·

ción de. los pagos ~sten abiertas a favor de las Delegaciones Territoriales

dI U Agencia. en las distintas sucursales del Banco de España, no será ob

jeto de registro en la ContAbilidad de los tributos.

4. El reconocimeinto de obligaciones correspondientes a devoluciones de in

gresos que se acuerden por los órganos competentes de la Agencia. se re

gist;atá contablemente cuando·di<hos acuerdos sean dictados. tomando

como btie los datos que figuren en los mismos..

5. Los pagos se registraran contablemente cuando se efectue su ordenación

y se remitan al B.Jnco de Espaf¡a las oportunas reldciones. o soportes mago

ntticos. comprensivos de los pagos a realizar por transferencia o cheque.

6. El importe corrtlspo,.,diente a las transferencias no abonadas y cheques re·

vocados se registrarán contablemente como "otros saldos acreedores", a
travfs de los conceptos que poi la Intervención General de la Administra

ción del Emdo s. ~tablezcanpara este tipo de operaciones.

CAPITULO 40.-DELOS LIBROS DE CONTABILIDAD.

RegI420.- Objeto.

1. La Contabilidad de los tributo!'> se l/evará a través de libros. regl!'>tros o

cuentas cuyo objeto será ordenilr. dasificary sistemiltiur. de forma metó

dka y cronológica.. todos Jos hechos contab/~sque, como consecuencia de

,. gestión d~ los tributos esta-ta/es y f'Kurstn de otras Administraciones y

Entes Públicos, se produzcan durante el ejercicio, de form~ que se facilite

~I cumplimiento de los fines seM~osen la Regla 30 de esta Instrucción

2. En los libros, registros o cuentas se contabilizarán la totalidad de fos actos

de gutión que respteto a tributos estatales y recursos de otras Adminis·

tl'iKiOfles y Entes Públicos se rNlian por lil Agencia, asi como aquel/os

otros que, producidos en el ambito d. ~a.Administracióndel EStado. se re

fieran a dichos recurso!'>..

3_ U información que figure rerogida en los libros de contabili(iad servirá de

baH' para la ,formación de fos estados a rendir.1 Tribunal de Cuentas que

SI';nt~."enla ~uentade los tributos estatalesy recursos de otrils'Admi·

nistraciorles,Y Ent:es Publicos a que se refiere el Capitulo 10 del Título 111 de

la presente InstruCción.

Regla 21." Delimitación.

t. El Dep8rtamento Económico·Financiero de la Agencia establecerá los li·

bros necesarios para que, tanto en/osS.rvicios Centrales de dicho Depar.

tamento; como l'Il las fJnídlldes EconÓmíto-Fina"d~rasde las Delegacio

nes Te"itoria/., de Ja Agenda, H' pueda rKOger. dÍM'Íamenr. y de forma

indívidualizllft. ,. infonnadón contable que, de- aéuerdo con lilS normilS

que H' establean en el capitulo pf'Kfffitmte, les corresponda registrar en

relación con 18 oper.cionesrelativas a los tributos estatales y recursos de

otras Administraciones y EntN I'Ublicos que se produzcan en sus respecti

VOS ámbitosde com~r.ncia..

1. No obstante lo anterior, sera valida la realización de anotadonesde forma

global. siempre que su detalle individualizado se figure en otros libros o

registros. de tal manera que la información que en éstos se contenga, so

metida a los oportunos procesos de agregación y clasificación. sirva de en·
lace entre las ,¡not,¡ciones globales y las operaciones individuales soporta

das en los re5pectil/Os documentos contables.

3_ De acuerdo con lo estilblecido en los apartados anteriores. Ja toma de ra

zón a que se refiere la Regla 27 indicará el libro de contabilidad en el que

el correspondiente documento haya quedado reflej4do indlllldu4lizada·

mente

Regla 22.- Obtención.

,. Los libros de contabilidad se obtendrán por procedimientos informatico!'>

mediilnte la expfotación de la información almacenada en los .qliipos de

proceso de datos que den soporte al Sistema de Información Contable de

los tributos.

En todo libro de coMabilidad deberá constár una diligencia acreditati.

va de su naturaleZil y contenido; dicha dilig.ncia se extenderá por el Jefe

de la Oficina Contable donde el libro en cuestión s. hilya obtenido.

1. No obstante lo anterior. la información que se deba contener en los libros

de contabilidad podrá quedar soportada en ficheros informático!'> que.

con las máximas garantias de seguridild. salllaguarden todos y cada uno

de los respectivos diltoS.

En este supuesto, mediante los oportunos procesos de tratamiento de

la información, se habrá de posibílitilr, con el máximo grado de rapidez y

exactitud. la obtención en cualquier momento de los correspondientes Ii·

bros de contabílidad.

Regla 23.- Uevanza

f. En todo caso. J4S anotilciones contables se habrán de efectuar por orden

de fechas. con r. debida claridad y exactitud, no pudiendo realizarse inter

polaciones entre las mismas. Deberán salvarse. inmedíailtamente que se

adviertiln. los errores u omisiones medi.nte las oportunas anotaciones

contables de rectificación.

l. Las anotaciones contables deberan ser hechas expresando los valores en
pesetas.

Regla 24.- Conservación.

Los libros de contabílidad.o en su caso los !'>oportes informáticos donde se

encuentren almacenados los dato~ que deban figurar en los mismos. habrán

de conseJ'Yarse debidamente ordenados.a disposición del Tábunal de Cuentas

y de la Intervención General de la Administración del EstadO.ifl objeto de po

sibilitar y facilitar las actuaciones de lIerificación de la contabilidad a que se
refieren el iJrtlculo 130 del Te1to Refundido de liJ ley General Presupuestarla

y el articulo 103 de la Ley 31!1.990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Ge·

nera/es del Est4do para 1.991

CAPITULO 50,- DE LOS DOCUMENTOS CONTABLES.

Regla25.- Normas generales.

,. Todo acto de gestión, inspección o rec.udilcíÓn, rel.rillO a tributos estata

les y recuf'$osde otras Administr~clonesy Entes ,:ublicos•. que sea suscepti

ble de producir el nacimiento. modificación o cancelación de derechos u

obligaciones. y en generill todo aquel que deba dar lugar. anotaciones

contables o informaciones complementarias, habrá de estar fundamenta·

do en el correspondiente expediente o documento just~ficatillo.

1. Con independencia de Jos justificantes que en cad. caso sean exigibles. to

da anotación cont~le deberá estar soportada en un documento canta·

ble, sin perjuicio de que dichos justificantes puedan ser utilizados directa

mente como documentos contables.

No obstante lo anterior. aque/lasanotaciones que tengan su origen en
operaciones que se hubiesen producido y contabilizado en el ámbito de la

Administración del Estado se realizarán co'! baM en la infórmación qué se

facilite por fas Intervenciones Territoáa/es de I~s Delegaciones de Hilcien·

da o, en su c.no. por la Oficina de Cont.bihdad de l. Intervención Delega

da en la Dirección General del Tesoro y Politica Financiera. En este supues

to, el registro en la Contabilidad de los tributos se re.lizará tomando co·

mo base las cuentas. estados o cualquier otra documentación facilitada

por las referidas Oficinas, donde se pongan de manifiesto los datos re/ati·

vos a las correspondientes operaciones..
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JfegJ.26.- Procedimie/1tode anotación contable.

< Todo documento cont.tble para que produzca la t;orrespondientl'! anot<J

ci6iJ en la Contabilidad de los tributos deberá ser autorizado por quien tenga

.tribuidas facultades para elfo seglin J~ normativa VIgente. sin pefJUlcio de

JiU disposiciones de régimen interno que, <J este respecto, sean dietadas por la

Agencia.

Regla 27.- Toma de razón
En todo documento que haya producido anotaCiones en <:ontabihdad de

bera figurar und rtiiigencia de roma de razón acreditativa, como mínimo, de

Ja fecha y numero de asiento con el que' dICho documento hubiese queda/io

registrado.. Dicha diligencia deberá ser certificada por e! Jefe ae fa Oficma de

Contabilidad donde se haya producido su registro.

En {os supl,lestol en que 101 datos de los documentos rontdbles esten alma·

cenados en soportes informáticos, realizandose su contabilIZacIón mediante

el tratami,mto masivo de la información contenida en dichos soportes, la dili·

gencia de toma de riJzón en los correspondientes dorumentos podrá ser únJ

ca JUra .1 conjunto de los que sllan tratados en un único proceso, indicándose

en ese, caso la fecha e identificación de dicho proceso.

CAPITUL960.. COMPETENCIAS.

Regla lS.- (ompetencias de la Agencia Estatal de Administración Tributaria

1. Corresponde a la Agencia flevar la contabilidad de los tributos estatiJles y

recutJOsde arras Administraciones y Entes Públicos cuya geStión le haya si·

do encémendada por Ley o por ronvenia.

1. Las funciones que, en cuantO a la llevanza de la contabilidad, correspon

den ala Agencia se ejercerán por el Gep.lrtamento Economico-Financiero

a través de las Unidades Territoriales que se determinen f?-n sus normas de

organización.

Regla1'.- Competencin de 1.,nMtvención General de la Administración del Estado.

J. Como centro diff}ctivo de la COntabilidad pública, corresponde,¡ la Inter

~nci6n G~"'m,1de la Administración del Estado:

aJ U interpretación de las normas contenidas pn la presente InstrucóÓn.

bJ Establecer, en su caso, fas normas de desarrollo neceQrias para el cum·

plimi~ntodelo previno M esta Instrucción, asi como la aprobación de

las modificaciones que sean~rio introduciren la misma.

cJ La inspe<:ción y verificaciÓn de la contabilidad des,)rroJJada por la

Agenci,), para comprobar la fiabilidad de los estados contables y el

cumplimiento de los principios y reglas estable<.idos para su formación_

1. Como órgano centralizador de informadón dentro del Sistema de Infor·

mación Cont.ble de la Administración FinanCIera de! Es'[ado, corresponde

a fa IntervenCión General de la Administración del Estado

aJ Int~rar, a Uaves de las Interwnciones Territoridies de las Delegacio

nes de Hdcienda y de la Oficina deContabihdad de !.Intervención De·

legada en la Dirección Gen.,al del Tesoro y Política Financiera, la infor

mación que debd remitirla AgPncia relativa ala gestión de los tributos

estatales y recursos de otras Administraciones y Entes Públicos.

b) Examinary formular, en su 0150. observaciones a las cuentas relativas d

la gestión de los tributos !S~atalesy recursos de Otras Administraciones

y Entes Públicos que hayan'de rendirse ~ra su enjuicidmiento por el

Tribunal d~ Cuentas..

d Recabar fa presentación de' las cuefltdS, estados y demás documentos

sujetos a su exam~n (Titico.

CAPlTULO.,.._ FiNES OE LA CONTASIL/()ADDE LOS TRIBUTOS ESTAT.qLES y RECURSOS

DE OTRAS ADMINISTRACIONES YENTESPUBLlCOS.

Regla JO.- Fines de la cont~biJidad.

La Contabilidad de los tributos se organizara d. manera que permita cum

plir lossigui~ntesfinti:

a) Registrar individualizadamente todos y cada uno de los aetas de ges

tión que, por parte de l. Agencia. se re.licen respecto de los tributos

estatales y recursos de otras Administraciones)' Entes Públicos.

bJ Registrar, también individu4Jhaljamenre, todas aqu.lJas operaciones

que, relativas d dichos tributos y recuf$OS" .se produ~can en el Ambito

qe l. Administración del Estado.

c} Po".r d~ manifiesto la gestión de los mencionados tributos y recu/'SOj.

dJ Mostrar 14 sitIJación de los anbcípos de fondos que la Agencia reciba

de la Administración del Estado para la re-alización de los pagos que le

corresponda efectuar como consecuencia de la gestión de los tributos

estatales y re-cursos de otras AdministraCIones y Entes Publicos, asi co

mo las operaciones rell/izadfU COn cargo a dichos anticipos.

e) Proporcionar los datos nf~cesariospara la formación y rendiCIón de las

cuentas, estados y documentos que deban elaborarse y remitirse dI Tri·

bunalde Cuentas.

f) Facifllar Id informdcion precisa para la mtegraClon, en el Si.~tema de In

formac,on Contable de la Administración del Estado, de los datos refa

tivos a id ges!ion realízada respecto a los tributos estatales y recursos

de otras Administraciones y Entes Púb/¡cos.

g) proporcionar los datos necesarios p.lra de'[erminar las cantidades que

deban ser entregadas a otras Admmistracionrts Públicas como conse

cuencia de fa gestión realizada respecto a las recursos de los que éstas

sean titulares, ají como las que deba percibir la propia Agencia en com

pensación a la gestión realizada

h) Proporcionar los datos n~cesariospara que. mediante fa aplicación del

porcentaje i1 que se refiere e/aparrado cinco, letra b), del drticulo 101

de la Ley 3111.990, de 2] de diciembre, de Presupuestos Generales de!

Estado para 1.991, pueda determinarse el importe que, como recurso

de la AgenCIa, se deba percibirpOr la misma.

i) Rendir la información que sea neceuria pdra la adecuada toma de de

cisiones_ tanto en el ouien poJitico como de gestión

jJ Posibilitar el seguimiento individualizada de los terceros q¡¡e, como

coMecuencia de actos de gestión, recaudaóón o devolucion de tribu

tos esralaíes y recursos de otras AdminIstraciones y Entes Púbilcos, se

relaCionen con Id Agencia.

DE LA INTEGRACION y CENTRAt./ZACION DE LA INFORMACfON CON·

TABtE RELATIVA A LOS TRIBUTOS'ESTATALES y RECURSOS DE OTRAS

ADMINISTRACfONES y ENTES PUBUCOS GESnONADOS POR LA AGEN

CA ESTATAL DE ADMINISTRACION TRIBUTAR/A.

CAPITULO 19.- NORMAS GENERALES

Regla 31.- Delimitación,
,. Con la periodicidad y contenido que para cada caso se establece en el Ca

pítulo 10 de estE' Titulo, ,. Agencia habrá de remitir a la Intervención Ge

neral de la Administración del Estado, para su integración y centraliza·

ción, información agregada relativa a la gestión realizada respecto a los

tábutos estatales y recursos de otras Administraciones y E"tes Públicos.

La información re/iJtiva a las operaciones que se efectúen en las Dele

gaciones Terrdonales de la Agencia ~ enviara, a las Intervenciones Tem·

toriales de ¡as correspondientes DelegaCIones de HaClenaa. segvn ef ambi

to territorial de competencias de las mencionadas OfiCinas

En el caso de operaciones de carácter centralizado, la informac,ón co

"espondll~"tE' a las mismas serJ n!mltida, por los Senf¡cios Centra!ej del

Dep¡¡namenlo Económlco·Flnanciero de la Agencia, a la Oficina de Conta

bilidad de la Inte"':"enclón Delegada en la Dirección Genera' del Tesoro y

Política FinanCIera

2. La centralización, en la Intervención General de la Administración del Es·

tado, de la ¡nforma(ión relativa a la ContiJbilídad de los tributos, se efer:·

tuard en base d la información que diariamente se reCiba procedente de

las Intervenciones Territoriale$ de lits Delf!9aciones de Hacienda, y de la

Oficina de Contabilidad dela Intervención Delegada en la Dirección Gene·

ral del Tesoro y Politica Financiera.

Dicha centralizaCión se realizará mediante los procedimientos que se

tengdn establecidos en el Sistema de Información Contable de la Adminis

tración del Estado.

Regl41 32.- Procedimiento de remisión de Id inforrn;Jción contable.

t. La informaCión contable relativa a la gestión de los tributos estatales y re

cursos de otras Admimstraciones y EntespúbJicos que la AgenciiJ deba re

mitír para su integración ycentraJi~acióna las Intervenciones Territoflales

de las Delegaciones de Hacienda o, en su caso, a la Oficina de Contabilidad

de la Intervención Delegada en la Dirección General del Tesoro y Política

Financiera, se contendrá en los Resúmenes Cantables qu~ se obtengan del

Sistema de Información Contable deJos tributos.
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'Losdl.qosd<ü:umei'!twhabrj" de comprfHfder. en fúnción de las ope·
'I'adon.. aQue ;$f'fJ!fj"aí'l. kn datOsqlll! se establecen en el Capitulo 1.

del P'*,M1"f TItulo.

2. No obstanrt /0 india. f1),-,".partado anterior, la ""formación contenida
-.n-los _s(¡me".sCoAt~/fjpqdr'-se'remitic.,tI trall!és de soportes m..g·

, Mti(OS o. direc:t~t~ .. mediante H~¡u d. tnnsmisicin de diltOS., de

.cuerc1o con las espetifitiKiones qu« en cada momento y para cada tipa
'de información se establezcan conJuntamente por la Agencia y la Inter~

"mión Gener.lde la Adl'ijfititrtaaón del Estado.

3:-.. -.IIt-walquiter,CMO•. 106 órc.,qtte se fhban remifjrpor la Agencia se ajuna·
,4ft a los rfqlJerimi«JfOJ q,ue••:n ~u,n~o .. su e$UuetlJftJy codificación, se

est.Iblezan porJ.. /l'lttNMd6tt- Genf!la1 d. fa <!\dmlnl$tr.teiÓn del Estado.

E,rft¡nc¡Onfi'1iJJmKesjda~esque existan en caoa momento resPecto d

LJinrormatión-' iIlttg,.tt)'!'etltr.¡¡z~renfa'/f1fIPrv,nción General de f~ Ad·
. trtinistr.ciOn del &t.ltdo;:ate. Centro: Directivo podra va,r,ar el contenido y

periodicidad de envio que u' fíjan en el Capítulo siguiente de este Título ff

1ftg1#3J>'~'infem1lJciófl"-$rJm·inís$f..ra 1.. /~ncionGeneral de {a Administra·

tiiM Wl Estldo.
f; Con~ndenrJaqeJa- intormidqn , que se- ('fffieren las Reglas ",nterio

, teS,'~ A9f1J(i..h~.~ininr.,.,la InterirenCión General de la Admi·

-natr.mon:.rlslldo:tUil:tqui~AUM'''.'ya.sea ,..i,tiVii a datos contabiliza·
dos o .. th.tM 4tt1m...... dtm,est.-eMtro Direl:tivo sea demandad•.

i.' En ".-rtkú/ar._~~¡men~ :/a Agencia h.briÍ de remitir ala Subdirección

'cien.,.'~G~ C9nt1b" d,e la Intervención ~nerill,de la Administra·
dón del Estado '. s¡gui~lIte. infortrlJjaón rellttiva a liqUIdaCiones de (01'1

tr.ido prHio portribtJtos e,t,tala:
a) s.Jdospe-nditntH d. cobrqdasifiCldos según su grado de ,xigibilidad.

bJ (J;ts;"iItgruOJ,:~rad9S con separación de" rK.ud,ción en perioJ:lo

voIunt.riO''''~~VP'" .
Afimismo,d~,ujrá:,~ r«.udaciónppr liquidaciones derivadas de- ac
t.s de insp~r;dfl()uas,liquídaciones.

CAPlTULQ?-.- CONTENIDO Y PERl00/CtDAD DE LA tNFORMACJON CONTABLE A RE

MITIR A LASINURVENCIONES'TERR1TOIllALES DE LAS DELEGACIONES

QE 'tACIENtM y A /,Á OFICINA. DE CONTAIlIUOAO DE LA INTERVEN
C/ON'DEL~GJIl)A EN,LA D/RECelON GENEIlAL DEL TESORO Y I'OLmCA
RHANCIEftA.

Sccci!W J~._'~ If-i~~á~,fl'_ f!W~~cotrt~Ondiente. lo! actos de genión relati·

,~.liquidacrO"H;d~ ~tr.niO previo.

R~,,14.: Lt9uid~~~S ~iftd.t
' .. ~rj.iI~~te:'~' ~ i~~~ ,d. t,s JjquidiJCion~ pr.cticadilS por la Age,,·

,',~,9u.:';~b~~$,e~;~i~/~¡~~f~~sen,~aCont'biUd~de I~s t(lbut~s. la unidAd
. ~icof,"antl~.-qe;~. una de $USt)elega~ti Territoriales remltrr~

:;_·...1ft~~~i~l-~tOli~ el' ,la cormpondirrit, l:ieI.,.aón de Haci,nda.

""~d"fr,
#dentjficKi-ón de fa i",formación mediante- Jos «>mupondientes códi·

,~s ~lJe i~~iRue-ry:,:~tipo, contenido y numero de reslJmen contable

F4tCh.:,"~', "'''' ,',," -," ,,'
EífUC~io ~()n~;co.
concePtOi~'í~ q~i:cOlTtspond.n liu1iquidMione$ praeticiUias e im·

pp,t. ;KU~~~O:"pJ;.. c.d, uno ,Cm eltos.' '&tí información habra de
, -',',';' ,:' ,'d:,"f '/:'::,fY,,"'",':''' " _ " ,',,",,"
difm.rteiárJos'CoIi~tOJ,~n:qJJelos recutSO$ s...n de titularidad ti-

t.w oJie. o~,~lIllirNtMfd~S y t~t~ PUbIiCO$: I

:. AI;m~I!:'.".~ ~"b "los (ont"ptos se mdic.ra el número de .
Jjquidacionts a qUe Hrefiere el impo-rttt uumulacio qlJe figure en el

mismo.

Jmporte. t~.' de,1 resumen contable.

Rql. 3S~··LiquídlJ(ione$ait~'ad~s.', , .'. ' . _ .
Di.';a"'"nte. yPO' el impone de las anulaciones tn liqUIdaciones que, con

H$e~nIOS'f('U~~ict~ por los ó,panoscompetentes de la A9'rtcia, se
íí~gj...", r!9i~~.a:9ó-,n" 1~:_¿~ntabi/¡dNde 10$ tributos. ,las Unidades

iConó.~in~cfel'lfi,~.·'IiJ~~eno. remitirjn, a fa Inte~nción Territorial
de la corr~pondi&nte, De:~ép.-clón di Hacienda. datos idét1~lcot. los resella·
dos en la Regla anter;o; par~ I~s liquidaoones practicadas, con la única ullle-

dad de que, en este co1$O, medianu tOst:ódigos identificativos de la inform.~

<Ión se indlura qlU esta," i'elitrti.. Nqil;dMion.s anuladas. asi como el moti·
va de la anulaóón'qu. onpinó ,. d~t,,'di-' 18correspondientes JlquidiJciones y

si d~cha anulación se '¡'Ieft"'a li(¡¡Jid~esdel prfiupuesto comente o de

presupuestos cerrados,

Sección}_._ De la información. rerrlitilCClTlfPOndifnte al proceso derec.Judacíón.

Reg" 36.· Delimitación
i J. En funciór: de/ proced;mi-enro",-tralléS: _d.eJ que se produrcan. la informa-

ción relatm¡ a los ingiesos seltm'tinl.ihrencumdo Mtre:

Ingresos a tra~s ..~··Ent:idiKJ~~~pÓSito que presten el ServiCIO de
CilliJ en las Dele!l..tiorl~s ier1itori.~-d~ la Agencld.

Ingresos a trav's d~ !rtti~dé,d.lÍtipm¡toque prenen el ServICIO de
Caja en las AdminfStradoir't1s;:d~ l. A9~ciiJ
Ingresos a trav.sde' Entieltch1s d,1itpósito colaboradoras en la recau·

daClon

IngrewS en Administraciones de AduiJrldS.

Ingresos procedentes de otras Defegilciones Tenitonales de id AgenCia.

Ingresos de liquid,acionesde cOfluaido previo descontados en pagos;

Ingresos producidos porotros mHios_

ReglCtJ7 .-Ingresos a través de Entidadti de:Depóiito que presten el Servicio de CaJa en

las Oeleg.Jcioner TerritOrial.s dfl.lA~aa
r. DiiJria-men~e, las Entidadés ..~tO que presten el Servicio de Caja en

las' De/.9~cfon;eS,:r..t~ "ÚI!,.4gencia, enuegar.n en la Unidad de
R«aucMciól'I,~~,_l'iMt(i-Ottd":lcajn.,1$OS,feauados .. la qlJe se acompa

I'I4r'¡n tos dOQunen"'.mtdjtiNivou",1os: mi$mos.
Con base .n dicha documemniófl, y previa rHIi,¡...ciÓn de las oportu·

nas comprothJciones. la unidiJd d,ltecaudaclón confeccionara una hoja

de Arq4leo fontlDJeGom:ie 1Q1l<.rlg~se figurar.n clasificados en las si·
guiel'lt~ ag/'lllpatiG,.s:

Autoliquid~

Contraido,pi1Mo.

Recibo$.

Re<U":Oi gest.io-n.1PO$ PfH!;Ja o.l~Mió" de H.,ienda.
La Hoja d,A,..~.~.,~~itida0). l. lnrerven(Íón Territon'al

de la Oftleg'tió'H;.'H_~~ndte";e,a eftctos de que. diaria·
m'nte.l...s.c.,t~t$~~il!'.r/.lS Entidades de Qepósito queden

~ist'ad.uenJ. (MUbiN~~"'A,*"il1i$tracjón.d.1Est,do, generando

~ oportuno crédito aJav~r~~, tesern Puó/ico, ...sl como los registros nece
",nos par. que l. ítl!eg'.~I"'pop~¡ótde los datos relativos. dIchos in·

gresosPJJedaveriñ(~e~~. 'rifKuadIJ.

2. Junto cen la Hoj.-driArq-.,.CCtMallNe,; las Umdades de Recaudación remi

tir"'n. ¡l4ra suC01tlldíliZHiófl¡pOr; .-InteMnciófl Territon',l, los docJJmen.

,. deíngrt'SO;~iftCfll¡.laagruplKión de "T«ursos gestionados

por Ja o.teJ"ilUiOíl.~''''

J. El registro. ~,el,~~~.d'Iry~~n Cpntable de lostribJJtos, de los

ingresos q4:'.d~~,.'.ut~ ~~i~;.~OS por I.s Unidades Económico
Fifl'nci~r.sd~ 1..o,ll!~~~r,.m,oriale.s de la Agenq••.se realizar. to
mando como ,baH. junto «m ,lOs pro,n4Jsdocumentos de ingreso corres

pontl~tes~,~~ryP~C1}'~i": "~fi~/da(lones", "contraitlo previo"
y ·recibos"."s HojM d'COiJtrol~--lng""os que. corno consecuencia del

tratamIento de la HOla de Arqueo' Contable. sean facilitadas por la Inter·

venClon TerÍ'itori~1 de la cOtTelPol1dienteDelegación de Hacienda,

4. A medida que los frl~~~rs ~f~i~ti1t~ ~n 1, Contabilidad de los tributos. y

como maxU'no en e/p/alb '* f crloiS (Ofltados desde la fecha en que los mIs

mos se m.rei'ia/~.I'OI'l, 'M IJfl;q,¡dHEronómi·co-Finanóeras de las Delega·
ciones Territori"ti de fa Ageflci" remitirafi, a la fntervención Territorial de

,. cori'e1pondieht,"~.ti6h.~H.cieitda. resumenescontabfes de los

ingresos comabil~~s.e1fPr~~o, Jos siguientes datos:
Identiflcklólf dio fa''lhfíitmJt(¡&i lhedi,nte- -los Co"espondientes códi·

gas que ind~u~el tipo, óimt"";do y número de resumen conrable_
Fecha ~rtSPoi0¡eiit'Íf',cUa MI que~je prÓdujeron los ingresos en la
Enlid.,t'd.~tó'
Ejmioo konÓdtjto:·
Concept~s a"ltn·~ufro'r~~ Jos ingresos.·, importe acumulado
para c~ lino A: tfilos'lndkÍin& el número de documentos <1 que se
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~fJ.re dicho ;mport~.Esta información diferenciar. Jos conceptos se·
gún que los rH'Uf'SOS sean de titularidad estatAl o de otras Administréf

cíones y Entes Públ;cO$. indicando en este' u/timo caso./. distribución

por Entes de Jos ingresos aplicados, para aquellos conceptos en fos que

la entrega de las cantidades recaudadas debiJ efectuarse en el ámbito

de l. Administración del Estado.

Asimismo. se incluirán aque/fos conceptos a Jos que se hubiesen iJpliciJ

do ingresos romo consecuencia de incidenCI~sque se presenten en eof

procesó de contabílización

Importe total del reS/imen contable.

5. Con la periodicidad que se estab'ece en el Reglamento General de Recilu

dación. !dj EntidiJdes de Depósito q ... e presten el Servicio de Caja en 1;1$

Delegaciones Territoriales de la Agencia ingresarán, en fa cuenta comente

del Te~oroPúblico en el Banco de España, fas cantidades recaudad<1s co·

tnS/Jondien res al perio~o a que el ingreso se refiera, quedando en es~e

momento regisrrado, en la Contabilidad de la Admmistración del Estado,

el flujo de tesoreria origmado-por dicho ingreso, el cual tamblen habrá de

dar lugar a la cjJncelaci(jn de los créditos generados en la contabilld<1d dla·

ria de las HOjas de Arqueo.

Rrgla 38 .. Ingresos ~ trilvt!sde EMldades de DepÓSito que presten el 5erVICIO de (,,¡!a en

las AdministraCiones de fa Agenna

,. Para la dpJicacióf) de los ingresos que se ver¡fiquen a tfvves de Entida(jf·s

de Depósiro que presten el Sel1l;c,o oe Ci.'(ia en Adml"i~traCJúni..s de id

Agencia, sé segulra un prcú:ed;miento ,dentico al estableCido para las Enti

dades de !Hpósito que prestan el Servic;o de Caja en ias DelegaCIOnes Te·

rritoriales de fa AgenCIa, sin peTjuclo de que las actuacIOnes a real/zar, en

cuanto a la confección di¡made las HOjas de arqueo contable. correspon

derMl. en este supuesto, a 105 Sl!11IiClos de Recavdación de dichas AdmmlS·

tr.clones.

2. A medida de que los ingresos producidos a traves de Entidades de DepcJSl'

to que prest~n e/Servicio de Caja en Administraciones sedn registrados en

la Contabilidad de los tributos, y como müirno en el pldZO de Sdias canta·

dos desde la fecha en que fos mismos se mater¡ali~aron, las Unidddes

EconómÍCO·Fínarkieras de las Delegaciones Territoriales de la Agencia re

mitiran, • la Intervención TemtOTlill de Id co,.respondu~nte Delegación de

Hacienda, resúmenes contables de los ingresos contabilizados, los cuales

s. habriÍn de ajustar, en su contenido, a lo que se establece, e:'1 el punto 4

de la Regla anterior, para él caso de ingresos en Entidades de Depósiro

que presten el Servicio de Caja en las DelegaCiones Territoriales. incluyen.

do además eloportuno código identificativo de la Administración a la que

correspOndan los ingresos aplicados

Reg/a)9.- IngreSos a rra'ds de Entidades de Depósito colaboradoras en la recaudaciÓn.

r. Con l. periodicidad que se establece en el Reglamento General de Recau·

dflción, las Entidades de Depósito colaboradoras en la recaudación ¡ngre.

Jilrán en la cuenta coment~ del Tesoro PúbliCO en .1 Banco de Espatia las

cantidades recaud~ascorrespondíentes al periodo a que el ingreso se re·

fiera,'"quedandO en.ste momento registrado en la Contabilidad de la Ad·

mini~racióndel Estado el flujo de tes,orerla originado por dicho ingreso

1. A efettos de que por las Unidades EconómIco-Financieras de las Delega.

ciones Territoriales de la Agencia se pueda reahZiJ; el (ontrol de loS ingre.

sas que vayan a contabilizar pro<edtmte~de Erttidades Colaboradoras, las

intervenciOnes -Terriroria1es'cie Üu correspondientes DelegdClones de Ha

ci_n'!a'es remitirán copia de cada uno-de los mandamlimtos de ingreso en
Banco de Espa~a delas.distintas Entidad~Colat!tlradoras

3. A medida que Jos ingresos producidos a traves dE' Entidades de DepOSito

CO/dboradoras en 1., rewdadóri se regiHren en fa Comabdidad de los (r,

bUros, y como maltlmo en el plazo de 10 cljas contados desde la fecha !1m/

te pdra la recepción de íos doi:umenrosjustificati"os de los mgreSDS o. el")

su caso, de los oportunos soportes magn€'ticos, fas Umdades EconomlCO'

Financieras de las DelegaCiones Territoriales de la AgenCia remitirán_ a la

Intervención Temtorlal de la correspondle"lte Delegacíon de I-/dáenda, re.

súmenes contabies de los ingresos contabilizados, exprF!sando los siguien.
m~~: '

Identificación de la información med/'Mte'/os correspondientes códi

gos que indiquen el tipo, contenido y numero de rehmen contable, di·

feTf!ffciando en cl.Jalquier CdSO los Ingresos 5egun provengan de cuen.

ras comentes restringidas para declaraciones auto{iquidaClones o
abonar~s

Fecha de ingreso de la Entidad Colaboradora en el Tesoro Público• .Y

número del correspondiente mandamiento de ingreso.

Ejercicio económico.

Código de la Entidad de Deposito donde se hayan producido fas ingre·

"'s.
Periodo del ingreso, indicando el dia y mes e'1 que find/izó fa quincena

correspondiente de recepción de IngreSOS.

Conceptos a los que correspondan 105 ingresos e importe acumulado

para cada unO de éllos, indiCQndo el número de documentos a que se

refiera dicho importe_ Esta mformaclor. diferenciara los conceptos se·

gun que los reCUfJOS sean de titularidad estatal o de otras Administra·

ciones y Entes Publicos, indicándose en este último caso la distribución

por Entes de los ingresos aplicados, para aquel/os conceptos en los que

la entrega de fas cantidades recauda,das deba efectuarse en el ambito

de la Administración d~/Estddo.

Asimismo, se induirán aquellos conceptos a los qut!' se hubiesen

aplicado ingresos como consecuencia de incidencias que se presenten

en el proceso de contabilización

Importe total del ff!SUmen contable

Regla 40_· Ingresos €'n Adm;n,~rraóones de Aduanas

1. Con /a penodie/dad que se esta·blece en el ReglamentO General de, Rf'ciJu,

dación, I.H cantidades recaudadas por las Admtnlstracior¡es de AduanilS se

ingreSdrán en la cuenta corriente del Tesoro PiJ!blco en el Banco de Espa·
nil, quedando er' esre momento registrado en ia Contabilidad de fa Adml

mstraCLJn de! Estado el ffujode tesaren" ongmddo por dichos mgresos

2. Respecto alas IrgrE'sos q¡,j~ se apliquen por las Admir¡,straClones de Adua·

nas, las Un'd.3des fc:onomlco·F,nanCleras de las DelegaCiones Te7,toflales

de la Agencia rem'!Hdn, ¿¡ la Interven(ión Teniroflal de la correIpondl€,r.te

Delegaclon de Hiwenda, los SIguientes resumenes con rabies

a) Resumen conrable donde se indiquen, pd'f'a cada uno de los Cúnceptos

afectados, los ingresos producidos por liquidaciones practicadas duran

te el ejerciCiO en curso, asi como JO! pagos correspondientes i;! devolu

Ciones de Cfepósitos en met.ilico por ImportiJóones temporales reali~a·

dos por la propia AdministraCión de Aduanas, indicando. en su caso,

los fondos retenidos para hacer frente a futuraS devoluciones.

b) Resumen contable donde se indique, pard cada uno de los conceptos

afectados, los ingresos producidos por liqUIdaciones praaicadas en

ejerciCIOS antenores.

3. Los resumenes contables indicados en el apartado anterior se referirán a

la tora/¡dad de las operaciones rea/¡radas por cada Administraclon de

Aduanas durante cada uno de los periodos que, para la realización de los

i"gresos en el Banco de Espaf¡a, se establecen en el Reglamento General

de Recaudación, por fo que, en los mismos, se habrá de indicar el código

de la Admmlstraóón de Aduan¡uy el periodo a que se fefieri;!n.

La remisión de estos resúmenes contables sereafizarti en las 10 dlas si·

gulentes ai últImo del periodo a que correspondan.

Regla 41., Ingresos procedentes de otras Delegaciones Territoriales de la Agenóa.

1. ~r los ingresos que en la Contabilidad de los tributos St> registren como

-ingresos por cuenta de otras of¡cinas~,de acuerdo con lo previsto en las

reglas 15y 16 anteflorés, junto con el resumen contable donde fas mismos

se figuren, las Unidades Económico·Finimóeras de las Delegaciones Terri

torialesde la Agencia fa(l!itartmit la Intervención TerritOrial de la Delega.

ción de Haclf.'r>da donde se ProdUjO su materialidad información indiVI

dualizada de dichos ingresos COn indicación.de las DelegaCiones Territoria·

les donde se deba registrar la ilp}¡cacion (Ontable definitIVa

1. El seguimiento y,ontrol de la iJplicacion de estos ,ngrems se reaJuard por

1.. Intervencion Gi!neraf de la AdministraclÓl'l del Estado.

A estos efectos, los datos corrf!spondle-ntes a los mismos se Incorpora

rán al5istema de Información Contabfe de la Admmistraclón del Estddo, a
traves del (LiJi se efectuara su reffllSlon, aesde las Intervenciones Terrrro

riafes Oflgen de fil IffformaClon, a {as que l!'n cada so correspondd en fun

ción de las DelegaCiones remtof/ales de la Agenc;a donde se deod efec

tuar sv ap.'lc¿¡ctir¡ definitiva

3. La informa(;on que mensualmente se (eell¡a ael resto de las IntervenCiO

nes Ternton¿¡ies, sera remitida por cada una de las Intervenciones Terrrto

tia/es de dewnQ a la Unidild Económlco-F,nanc:era (Je la correspondiente

Delegación Territonal de la Agl?ncia, donde~e efectuara la apl!1:aáón de

(init'lfa de !o~ ;flgteSos.
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4. A trtedid~ que 100UTg~~registren en la Contabilíd,¡d de los triputos, y

-como mál(imo en el pl.zo de r5 dlas a rontardestie la fecha en que se recI

bió l. ;nform.ciónfi!e IJI Intervención Territoriales correspondíente. las

Unidades Económico~F¡nancierasde la Agencia remitirán, a dicha Inter·

vención Territorial. tesÍ/menes contables de los ingresos contablízado5,ex

preurrdo les sj91J~ntesdltos:

Identificación de la información mediante Jos COfrespondll~ntes códi·

gas que indiquen el tipo, contenido y numero de resumen contable; di~

feretXíandoert cwlquier caso Jos ingresos según correspondan a liqui

daciones de contratdo previo o dedarilciones· aUfofiquidaciones

Ejerc'¡cio económico.

Periodo me~sua¡al que corresponden los ingresos

Conceptos a los que corresponde" los ingresos e importe acumulado

para cada uno de eUós, indicando el numero de documentos a que se

refiera dichoimpDt:te.Esta información diferenciara los conceptos se.
gun que IÓl rwm:QS st"~ de titularidad esta.tid o de atraJo Admmistra"

ciones Publicas. i~di(ándose en este ultimo (aSO 18 distribución por En·

tes' de los ingresos aplicados, para aquellos conceptos en los que la en

trega de lascantitiadfvecaudadas deba efectuarse en el ambito de la
Administración del Estado.

Ajimismo; se incluiran aquellos conceptOs a los que se hubiesen

aplicado íngre~s cpm() comecuencia de incidef'/CIiJs que se presiN1ten

en elprQce~4ec,qntfbilizadón.

Importe total dei ~sumencontable.

Reg¡.4Z.· Ingifnos de (ontraido prevIo descontados en pagos

1. En rel«ió~ con J~ ingresos de contraidoprevio descontados en pagos de·

berá diferenCJane entre:

Oescu,mtosrpractitados en devoJuclones de ingreso!. y otros pagos re·

ahzacios pOI J.J Agencia como conse<l.Iencia de la gest¡¡;:Jn de íos tllbutos

esUtaJes y rKursos de otras Administraciones y Entes Publicos, y

De~uentos1illacticadosen pdgos que se efectuen en el ambito de la

Administrilci6n del Est~do.

2. En caso de descuen.tos pr.Cticados pOr la propia Ag~nci<3 en devolUCiones

de ingresos u otfOs pagos rea/acionados con la gestión de los tributos esta

tales y recursos dI! otras Administraciones y Erites Públicos, la información

correspofJdient~"la aplicación cont8ble de los correspondientes ingresos

se remitirá pol',Jas Unida(Jes Económico·Financieras, a las Intervenciones

!erritoriales dejas Delegacicnes de Hacienda Incorporada a ~s relaciones

justtfiativasd..los;pag<ÚrNliZM}Os. Esta ínform_ción se referirá .it los

cortCeptos a Jos que '$e apJK¡uen los descuentos indicando el importe co·
rrespondiente _ cada uno de ellos.

J. En el caso de descuentos que, relativos a tributos estatales y lecursvs de

otras Administraciones y E~tes Públicos, deban, practicarse sobre pagos a

realiiéu en el ambUo de la 'Administración del Estado, Jas Intetvenclones

rerritorialM de las O'elegKiones de Hacienda. o la Oficina de Contabilidad

de fa Intervención Delegada en la Dirección General del Tesoro y Politica

FinancieTiJ~ comunicarilh la. efeetividild de los déscvenros realiz-ados ;, las

Unid,tdlrs Económico·Financieras co"espi':"fdi~ntes.

Los órgoanos competMtes de l. Agencia determinaran la aplicación de

finiti,¡,de estos de$cuffntos y el amblto territorial en que deban contabiJi.

..-.
Una vez registrada ,18 ,-.phcación definitiva. ·las Utudad~s Económico·

Fina~'é'6dOlKle se haya producido rernitinin I"fiÚm-Mes contables. a la

Interv."ci6nTertitorial CQ,.,-.spondientt,eft Jos. qut' se haga constar dich,¡

apliación.

Regla 43,.. Ingresos producidos pOTorros· medios.

f. Lo. íngresos que debiendo ur registrados en ~ Contabílidad de Jos tribu·

tos se- 'proctuzan.por medios distintos .. los med4d0s f'n las Reglas ante

riores, se eontabtlizal'im por las Unidades E<onÓmico·Financieras de la
AgMd_ tqmand-o como'base los documentos contables que, en fune/on

de los procedimienfOJ'demepdon y tramiració;, de los ingresos, se ten·

gan establecidos en cada caso

1. Una vez que se efectue dicho registro, las Unldaoe:> Economico·

Financieras remitirán a la Intervención Territorial de la correspondiente

DelegaClCin de HaCIenda, los resúmenes contables n~cesaflos para efec

tuar la adecuada ií11egración ¡centralización de dichos ingresos,

Sf«ión 3_._ De la información ~ remitir ct'rftfPottdiente a fas devoluciones de inglesos

derivadas de leI gestión a, /os 'tribl/tos y te<ursos de otras Administracio

nes y Entes Publicos

Regfa 44,- Acuerdos de devolución.

1. DiarIamente, porel importeóe les aci.Jerdos de devolución que sean apro·

bados por los ,órganos comPf'tentes de las Delegaciones Territoriales de I.¡¡
AgenCia, las Unidades EconOmiro·,.inancieras remitirán a fa Jntetvención

Tenitor/ai de la corlespondíente Delegación de Haciend4, un resumen

contable donde se figuraran loss/gI,JI~nt6sdatos:

ldent¡{lcació'n de la infOlmación mediante los correspondientes codi·

90S

Fecha

Canr:eptosa los que carreJ.pondi!n las rJevolucionesacordadas e impar,·

te acumulado para cada uno d~ ellos

Esta información difeftnc~arálos conceptos segun que sean de titu

laridad estatal o correspoiJdan él, (.cursos locales e Institucionales, indio

cando en este último caso/a oportuna distribución par Entes.

Importe tata/del resumen contable.

2. Cuando los acuerdos de devohtClón sean dictados por órganos centrales

de la Agencia. Ja ítJformKl6h·anteorior se remirirá, por el Departamento

Económico·Financiero. él la Ofiqna de,ContabJJid~ de la Intervención De

legada M Ja Dirección Generaldtl Tesoro y PoJitica Financiera.

Regla 45.· Pago de devoluciones.

r. Diariamente. por ,las devoluciones pagadas POI fas Delegaciones Territo·

riales d~ la Agencia. Jil5UnidiHi.s EconÓmico·FinancierM remitiran a /a In·

tervención Territ~rialde la COTmponeiente Oelegdción de Hacienda, una

relación Justific.ti.va de dichos pagos donde se pongan de manifiesto los

siguientes datos:

ldentifJCación de l. información mediante los correspondientes códi

gos

Fecha,

(onceptO$ 4 Jos. que corresponden I~.s devoluciones pagadas e Importe

acumulaeto par. cliida.unode e!/os,

Descuentos pritCticados indi{ando conceptos e Importe acumulado pil

ra cada uno de éllos.

Tanto la intorma"cn (Offt>pond¡ente 81 pago de las devolunones,

como 18 relativa a Jos descuentos, diferenciara los conceptos segun qt.;e

sedn de tItularidad, esfiJtal o corrtspondan a recu(SOs locales e Instltu·

ciOl1ales, indi~ndo en este (¡ltimocaso liJ oportuna dIstribución por
Entes

El importe de los pagos en efe(tivo.

2. En su caso. 1,3 información sobre el ¡;iago de devoluciones se acompañará

de la realtiva a lesre;ntegros que el bnce de España abone en JiJ cuenta

restringida, a nomb/? de Ja Agencía, Pdra pago de devoluciones. en con·

cepto de chequesrevocados ytr4fis'ferencias,,-0 abon..das.

3. Cuando el pago iH las d,voluoofleJ haya sido ejecutado por órganos cen

trajes de la AgeilC~, la infonn..ciónaque se lelieren los dos puntos ante

riores se remitirá, por el Deparn,mertto ECofJómico·Fin..nclero, .. la Oficina

de Cont..bilidad de la Intfrf\'i'h'tion tJelegada en fa Dirección General del

Te$Oro y Política Fii'i.nC'iera.

4. La Ci~ncelación del iJ'l'Pcipor"tbj(io.,por la Agencia pa/" el pago de devo

luciones se ef,ctu4[á. t~amtq.(qIl'lQ.oasela mformacion indicada en los

puntos ante_es. meáia"tff IOSprQcfliimientos de integración y centrali

zadón de dicA.! información, que s,e,ftt.bI.zc.n por la Intervención Gene

r~ dé Ja AdministraeJóJ:J d,l istMo.

$tcción 4•.- De la información a remitircotnSpOndiente a rectifiaciones contables.

Regla 46.- DelimitliJción_

1. Además de l. infolmd,ión" que se refieren las Secciones anteriores, las

Unidades Económico·Fi,,"ncief'iJs de fu Delegaciones Te"itorialej de Jd
Agencia h8brán de remitir iJ 1.1Tlterv.nóón Territorial de su Delegación

de Hacienda infortn4pó"';fe[a,bvd. ",J<lS OPltraClones de rectificación que re
registren en 1" Cont.bílid,¡d de Jos tribu'tos.
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1. La ¡nformaClon a que se refil1re el apartttdo anterior se contendrá en los

resúmenes contabies que sean necesarios para pone, de manifIesto }as

operaciones de rectificdcion reaNudas.

En dichos resúmenes conrables deberá figUff3f una dilígencia del Jefe

de la Unidad EconÓmico·financiera donde la reaificacl(;)n se produJO,

acreditativa de la CiJUs.J que originó la misma.

muLO 01.- DE LAS CUENTAS Y DOCVMENTAClON A RENDIR.

CAPITULO f.,· NORMAS GENERALES

Regl•.47· Delimitación.
MensUillmente. la Agencia rendirá al Tribunal de Cuentas. por condudo

d. ~ lntlU'wnciÓJ1 G&ner.1 de la Administración del Estado, una CfJeMa de 1..

gmión rulizada respecto de los tributos estatales y recursos de otras Admi·

nístracionesy Entes Publicas.
Dicha cuenta pondrá de manifiesto la gestión realizada. tanto d nivel

agregado, para el conjunto de todas las Oficinas Temtoriales de la Agencia,

como a niveldeugregado, para cada una de dichas Oficinas Temtoriales.

Regla 48.' Formación.

. !.Js cuentas (je los tributos estatales y recursos de otras Administraciones y

EMes PUblicos que se deban rendir, se formar.n a nivel centralizado por el

Departamel'lfo Económico·Financiero de la Agencia, de acuerdo con el COMe·

nido que, Pilr. cada uno de los estados qu#: las integran, se establece en el C..

pirulo Z. de 6te Titulo, debiendo ajustarse, en cuanto a su formato, a los que

se induyen en ef AneJfO de fa presente Instrucción.

Rrgl.49., Cuentadantt.

Oe las cuentas a rttndir al Tribunal de Cuentas, sera cuentadante ef Presi,

dente de 1, Agencia.

- En todo caso, en la Cuet'lta de los tributos titata/es y recursos de otras Ad

ministracio!lf!! y El'Ifes Publicos deberá figurar un.. diligencia del Jefe del De·

partamento ECOllómico-FinanClero, acnditativa de que los datos contenidos

1m los distintos estados que la integran ron fiel reflejo de los que figuran te·

cogidos en lfi CO/ltabilidad de los rribfJtos.

Regla 50.4 Rtmdición al T"bunal de CuentdS

f Los distintos estados Que integran la Cuenta, de los triOCi:OS estatales y re·

OJf'SOS de otras AdmInistraCIones y Entes Publicos (onst':ulfan una Unidad

indívisible, debiendo remitirse a la Intervención Genera: de la AdmInistra·

ción del Estado para su rendición a! Tribunal de Cuen':,H meF/sualmente,

dentro de los veinte diasslguienres al fin de mes a que se refieran.

Cada Uf/a de las cuentas mensuales se remitir<i en duplicado eJemplar,

quedando en poder de la intervención General de la Administración del

Estado uno de estos ejempfares a efectos contables y eHadistlcos. fxistira

un tercer ejemplar que: qued¡ir{J en poder de! Departamento Económico·

Financiero de la Agencia,

1. El Departamento Económico·Financiero de la Agencia. enviara mensual·

mente a cada una de fas Intervenciones Territorialesr d la Oficina de Con

tabilidad de lfi fnterlll;>nción Delegada en la Dirección General de! Tesoro y

Política Financiera un estado pdr(Í¡j1 de la Cuenta de los tributos estatales

y recursos de otras Administraciones y Entes Publicas, en el que se ponga

de manifieSto la gestión realizada en ...1 correspondJt~nre ámbito territo·

n'al.

3. La información a tendir al Tribuffaf de Cuentas podra remitirse, total o
parcialmente, fi traves de soportes magnéticos que garanticen la seguri

dad de los datos en elfos contE'nidos

En este supiJesto, fa diJ¡genCla del Jefe del Departcmento Eco·nÓmica

Financiero .. que se refiere la regla 49 se acampanara a fas correspondien

tes sopoites magnéti(os, debiendo hacf!r referenC/il filos datos contenidos

en los mismos

4. La rendición de las CUió'm<l'S se ~::rediraramediante la siguiente diligencia

que se acompdllara ¡jI (OIl/i/MO de estadOJ~ (: en su caso soportes magnéti.

cos. que integren la mform",óón a rencfic

-DonIDolla . Presidente!a de la Agenna fstfililJ de la Ad·

ministración Tributaria, rindo al Tribunal de CUe'litds. por conducto de la

Intervención gene,.1 de l. Administración del Est.do, la Cuenta de 105 tri

butos estatales y re<urJOS de otr,jfS Administr..áones y Entes Públicos rela·

tiva al mes de .. de' ejercicio .

En a. de, de Flr·

m.
En esta diligencia deber. figurar la fecha real en que se dá CUflO.

Regla 51.· Informe de control financiero,

PreVia HJ rendición al Tribunal de Cuentas, la Inter,.enciÓn General de

la Administración del Estado uniraa /a CfJenta correspondiente al mes de

diCiembre una copia del Informe de Control Financiero Permanente elabo·

rada por dicho Centro DirectIVO.

CAPITULO ]<:(- LA CUENTA DE LOS TRIBUTOS ESTATALES Y RECURSOS DE OTRAS AD,

MINl5TRAClONES y ENTES PUBLlCOS_

Regla 51.- Contenido y estructura de la Cuenta de 105 tn'butos estatales y recursos de

otras Administraciones ,y Entes Públicos

J. Los estados que integran la CfJenta de los tn'butos estatales y recursos de

otras AdmInistraciones y Entes ~úbJicos ::onrendran las cdras acumuladas

de las operaciones realizadas hasta fin de mes a qfJe se refieran

2. La Cuenta de los tributos estatales y reCUflOS de otras Administraciones)'

Entes Públicos se estructura en IdssiguienteS partes:

,. parte) Cuenta de los tributos estatales.

2_ parte) Cuenta de 10$ recursos de otras Administraciones y Ef'/tes Públl.

cos.

31- parte) Cuenta de ras operaciones extrapresupuestarias

Regla 53· Cuenta de los tflbutos estatales.

J. La cuenta de los tributos estatales pondra de manifiesto las operaCiones

de gestión realizadas respecto a los recursos del Estado, estruetur~ndose a
su vez en dos partes:

l. Presupuesto comente,

11. Presupuestos cerrados.

1, Pfflsupuesto corriente.

Esta parte de la cuenta reflejará las operaciones reaflzadas correspon·

dientes a recursos del Presupuesto de Ingresos del ejerciCIO en C:.JI'JO, deta·

llímdo las mIsmas de aClJerdo con el sigUIente contenido'

a) Del proceso de liquidación que, indicará:

UqfJidaciones prddi(adas.

(ofltTaido previo.

AutoJiqu,d,¡ciones.

Otros ingresos.

fotal.

Derechos anulados

Por anulación de liquldiJCione-s

P{Jr devolucio!'ie-<;

Tota.'

Deretnos reco!'1ocidos netos

b) Del proceso de c,J{leel,iJóón de f¡qiJldaClonf.'s, con ¡je~allede

Uq¡Jldacronefi c¡¡ncpiadas.

RecdfJdado.

Devoluciones.

Reca!JdaCión Iiqu1dd

BOJas por insolvenCia y otras f:aUSd!

Toral liquidaCioM~scanceiadas

Saldo de derechos reconocidos.

Esta infofmaáón se presentará a nivel agregado, en un NResumen ge

neral por conceptos". detailtJndose por columnas para cadd uno de fos

conceptos del Presupuesto de Ingresos que .se hubIesen visto dfectados

Ademai, el este resumen general Ht acompañdran los estados neceSdrlQS

que d~sarrol/en,por Ofiónas Territoriille5, la inform¡ulon coMenidd en el
mlsmo_

2. Presupuf':;tos cerrados.

En esu parte de la cuenta se refi<~j.wJn /in operi1Clones reafiziJdds res.

pecto a derl'chos pendientes de cobro iJi comi~'1Z(>aei ejer;;¡óo COrff?:.spon.
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dientes. rKUtSOJ de PresuputitOS de Ingresos ya cerrados.

ciontnse det.llar'najf,l~"doseM siguiente contenido:
.J De I.s /iquid.aones. cobrar, con indicación de:

Liquidaciones a cobrar.

Saldo., , de enero.

RectlfiGlriones

Total.

Derechos ~nulados.

Derechos., cobrar neto.$'.

bJ De ¡as liqulda-cionf!5 cancelddas, detallando:

Liquid.Jciones cance/.das.

ReciJudado.

BajiU por insolvencú¡ y otras causas.

Tora/liquidaciones canceladiu

Derechos pendientes de cobro en fm de mes
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Dichas opera- Total
Pagos
Saldo pendiente de pfJgo

b} Del valores:
$áldo a , de e.nero.

Ingresos
Total

Pagos

Saldó pendiente de pago

Esta información se preset'ltarA a nivel agregado en un ~Resumengeneral

por conceptos ", detallándose por columnas JUra cada uno de los conceptos

afectados. Además, se acompaliar.in 101 estados necesarios que desarrollen,

por Oficinas Territoriales, la ;nformdción contenida en dicho resumen gene

ral.

Esta informaCión se pteslMtará a nivel agregado, en vn "RenJmen ge

neral por concepros", defalJ¡indose por columnas para cada unO de ios

conceptos .fltetados. Ademas. se acompañaran los estados neces4r10s que

desarrollen, por OfiCInas TetriforitJJes, la información 'o~tenida en dicho

r:esum/tn general

Regla 54.- Cu/tnt,¡ de Jos reCUfSQ:S deQtras Admini~traciofle~y Entes Publicos.

La Cuenta de los recursos. de otras Administraciones y Entes PublICaS pon·

d,~ de manifiesto las operaetOne-s de gestión realizadas respecto de reCUflOS

de los que sean titulares otrl;sAdministraaones y Entes Públícos dlnmtos del

Estado. dichas operaciones se detallaran ajustandose al sigUIente contenido:

a) Del proceso di! liqUidación, que indicará:

Liquidaciones practicadas.

Saldo a 1de enero.

Rectificaciones.

Liquidaci9nes practicadas en el ejercicio, diferenciando: recibos,

contraído previo ingreso directo, declaraciones - autoltquidacio

nes y otros ingrésos.

Total.

Derechos ~nulados.

Total derechos reconocidos.

b) Delproceso de cance/at:ión de fiquiddciones, que detaJfara:

Uquidadonfi5 eíJflcéf'adas.

RecaUdado.

OevoluaOnes.

Recaudación liquiaa.

Bajas por insolvencia y otras cauus.

Total liquidaciones cancelad.s.

Saldos de derechos,reconocidos.

Esta informaClf:in se presentará a nivel agregado, en un wResumen general

por conceptos~,detall.ndose por columnas para cada uno de los conceptos

afectados. AdemJs, se acomP4't'iaran los estados .necesanos que deurrollen,

por Oficinas Territoriales. la información contenida en dicho resumen gene

ral.

Regla 55,· Cuenta de operaCiones extr,,,presupuesranas.

La Cuenta de operac!onesextrapre5upuestarias panda; de manifiesto la5

situaciones de aplicación tra"sitoría qut surjan en los procesos de gestlljn de

los recursos del Estado y de otras Administraciones y Entes PUblicos, los ingre·

sos por servicios de reCaudación prestados a otros Entes Publtco!>, y la situa

ción y movimientos de' los vafores que se depositen en la AgenCia en garantia

de créditos o débitos derivados de la gestión de tributos estatales y rfKursos

de ~trasAdminIStraciones y entes Públicos_

Dichti operaciones se deullarAn ajustandose al siguiente contenido:

a) De acreedores no P'ti/ttPUestarlQS e ingresos de aplicación transitoria:
S.ldo a , de enero.

Ingresos

Regla 56.- Justificación de la CuentoJ de los tributos y recursos de Derecho PiJblico.

,. Con carácter genéra/, lajustificación de los m.Jdos que if'ltegran la Cuenta

de los tributos estatales y recursos de otras Administ,..ciones y Entes PúbJí·

ros estará constituida por lOs documentos y libros a que hacen referenCIa

los Capitules 50 y4.'del Titulo 1de esta Instrucción.

2. Sin perjuicio de lo anterior, a l. Cuenta correspondierrre al mes de diciem

bre se adluntarAn relaciones nomtnales de deudores en las que, debida

mente clasificacJos pof Conceptos y Oficinas Territoriales. se detallen indl.

vidualizadamente los derechos pendientes de cobrar en fin de ejerciclo_

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera_ Recursos ligados al tráfico exterior.

f. La Intervención Gener.1 de la Administración del Estado aprobara la entrada en

vigor efectiva del procedimientocontabJe descrito en las Reglas 17 y 40 de esta

Instrucóón, en relación con la contabilidad de los rec¡¡!Sos ¡¡gados al trafICO ex·
teflor.

2. Hasta tanto se apru~be la entrada en VIgor de las reglas i 7 Y 40. la contabiiidad

de los recursos ligados al tráfico extertor se iJJustiJra a lo dispuesto en los parrafos

Siguientes.

3_ En los plazos y forma reglamentariamente establecidos, las Admmiítraclones de

AduaniJs ingresan en fa cuenta co"ientedel Tesoro Publico en el Banco de Esp.a·

/la las cantidades por elJas fecaudadas. entregado en la Intervención Terrltof/al

el correspondIente mandamiento de ingreso. en unión de un resumen contable

en que se figuren los conceptos a que deba aplicarse la recaudación.

4. Con Id misma periodicidad, las Admlnistraóones de Aduanas taCliitaran d las Un/·

dade!> Económico-Financieras de l. Agencia r.esumenes cont~ble5 para efectuar

la aplicaCIón de las cantidades por ellAS ,recavdacJas en la Conrabi¡'¡dad de los tri·

butos. incorporándose a la misma como tngresossin conuaido previo.

Segunda. Ingresos en Admmistraciones de la Agencia.

La información contable relativa a las cantidades rKaudadas por Entidades de

Depósito que presten el Servicio de Caja en las Administraciones de la Agencia se remi

tirá a IdS Intervenciones Territoriales. por las Unidades Económico_Financieras, con la

~riod¡cidad, estructura y contenido est.tJlecidos con .nterioridad a la entrada en vi

gor de la presente Instrucción.

La Intervención General de la Admininracióndef Estado aprobara la fecha de en·

trada en vigo< del procedimiento previsto en la Regla 3&



ANEXO

CUENTA DE LOS TRIBUTOS ESTATALES Y RECURSOS DE OTRAS
ADMINISTRACIONES Y ENTES PUBLlCOS

AGENCIA ESTATAL DE ADMINlSTRACION TRIBUTARIA

CUENTA DE l.OS TRIBUTOS ESTATALES Y RECURSOS DE OTRAS ADMINISTRACIONES Y ENTES PUBLlCOS

EJERCICIO . •....•...•

MES • ••..••..••...•

g
"c:,
¡i-IV

i!;s:
1.,

I~
,"'"
'"¡;¡
a
~,,,

""V>

, '"



AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRAClON TRIBUTAIlIA

1- PARTE.- CUENTA DE LOS TRIBUTOS ESTATALES

,. PRESUPUESTO CORRIENTE
11. PRESUPUESTOS CERRADOS.

EJERCICIO • ••••••••••

MES • . • . • • ~ • • • • • . . •

------------~~._~--,---:;..--- ,-----'-,-----

AGENCIA ESTATAL DEADMINISTRACION TRIBUTARIA

CUENTA DE LOS TRIBUTOS ESTATALES

,. PRESUPUESTO CORRIENTE

I RESUMEN GENERAL POR CONCEPTOS

EJERCICIO •••••••••••

MES •••.•.••••••..•



AGENCIA E5TATAL.DE ADMINI5TRACION TRIBUTARIA

M~ DE ' DE .

CUENTA DE LOS TRIBUTOS ESTATALES

PRE~UPUESTO CORRIENTE

RESUMEN GENERAL POR CONCEPTOS'

a) Del proceso de liquidación

Liquidaciones practicadas Derechos anulados
Derechos

Conceptos reconocidos
Contra/do Autoliquidaciones Otros Total Por anulación Por Total netos

previo ingresos de liquidaciones devoluciones

•

.
TOTAL
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AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

MES DE ..•...••.••.. DE
•

CUENTA DE LOS TRIBUTOS ESTATALES

PRESUPUESTO CORRIENTE

RESUMEN GENERAL POR CONCEPTOS

b) Del proceso de cancelación de liquidaciones

Liquidaciones canceladas

Conceptos Saldo derechos

Recaudación Devoluciones
Recaudación Bajas insolv. y otras Totalliquid. reconocidos

líquida causas canceladas

•

TOTAL
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AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

CUENTA DE LOS TRIBUTOS ESTATALES

l. PRESUPUESTO CORRIENTE

DESARROLLO POR OFICINAS TERRITORIALES

EJERCICIO • •. " •......

:HES •..............

95°



AGENCIA ESTATAL DE ADMINlSTRAClON TRIBUTARIA

MES DE ••...•..••••• DE •..•.

CUENTA DE LOS TRIBUTOS ESTATALES

PRESUPUESTO CORRIENTE

a) Del proceso de liquidación

OFICINA TERRITORIAL DE

Liquidaciones practicadas Derechos anulados
Derechos

Conceptos reconocidos
Contrafdo

Autofiquidaciones
Otros

Totaf
Por anufación Por

Totaf netos
previo ingresos de fiquidaciones devofuciones

TOTAL
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AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

MES DE DE

CUENTA DE LOS TRIBUTOS ESTATALES

PRESUPUESTO CORRIENTE

b) Del proceso de cancelación de liquidaciones

OFICINA TERRITORIAL DE .

Liquidaciones canceladas

Conceptos Saldo derechos

Recaudación Devoluciones Recaudación Bajas inso/v. y otras Totalliquid. reconocidos
liquida causas canceladas

TOTAL
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AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

CUENTA DE LOS TRIBUTOS ESTATALES

11. PRESUPUESTOS CERRADOS

I RESUMEN GENERAL POR CONCEPTOS

EJERCICIO •••••••••••

MES •••••••••••••••

BüE núm. 12



\ AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

MES DE ......••..... DE

CUENTA DE LOS TRIBUTOS ESTATALES

PRESUPUESTOS CERRADOS

RESUMEN GENERAL POR CONCEPTOS

,. . . . .

~
"c:.
[3-N

a) De las líquidaciones a cobrar

Liquidaciones a cobrar
Derechos Derechos a cobrarConceptos anulados netos

Saldo a ,., Rectificaciones Total

.

rOTAL
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Q!l.NfA DI LOS TIUBUTOSESTATALES
~ . ....1. "". .." .... .. "

.,.~,.. o'. _,;.,.,..,,,,,,",.~....,,.;!,
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b) De lasllqu.dbnes canceladas-

MES DE .. .. . . .. .. .... '. .. .. " . DE •••••

4f

Liquidaciones canceladas
Deré(hos pendientes

I . de cobro en fin deConceptos
Bajas insolv. y otras

Totalliquld. canceladas mes
l' RecatJPado cllusU.

-
~·-_.c_··_~···· .,.-_..... _ .. ,

•I .

.

.
,

.

.'. le
¡""', l-••

;.

Tó'~. . .i,• ..1 00
,}.,..' E··.

Ii:..
~
...
~-~
IV

g
::1
C::'

?-N



",-BO=.E=n=ú=m=,1cc.2 -=M=ar=tes'-'1:.-:..4ene=ro:....:l:.e:c99=2__~_.

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

CUENTA DE LOS TRIBUTOS ESTATALES

11. PRESUPUESTOS CERRADOS

DESARROLLO POR OFICINAS TERRITORIALES

EJERCICIO ....•••.••.

MES ••••.••••.•••..
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MESDE •..••..•... ,.DE •... ~

CUENTA DE LOS rRtB,JJTOS E!TATALf.~

PRESUPUESTÓS CERRADOS

a' ~/as liquidaciones ...cobrar.

OFICINA TERRITORIAL DE .. .. .. .. .. .. .. .. .. • .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ii .. .. • .. .. .. .. .. ..

.

Liquidáciones a cobrar
Derechos Derechosa cobrarConceptos anulados netos

Saldo a ,-, Rectificaciones Total
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MES DE . . . . • . . • . . . . • DE . • • . . I?
N

CUENTA DE LOS TRIBUTOS ESTA TALES

PRESUPUESTOS CERRADOS

b) De las liquidaciones canceladas.

OFICINA TERRITORIAL DE ..•.........•..........•....

Liquidaciones canceladas
Derechos pe'1d!entes

de cobro en fm deConceptos
Bajas inso/v. y Qtras

Tota/liquid. canceladas mesRecaudación
causas

.

TOTAL
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2- PARTE.- CUENTA DE LOS RECURSOS DE OTRAS ADMINISTRACIONES Y ENTES PUBLlCOS
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MES •..•••......•••

.~

a::

!h...
"'"k~
9'"lS
I

3
['I'l

"".
13
N



BOE núm. 12 Martes 14 enero 1992

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRAClON TRIBUTARIA

96'

CUENTADE LOS RECURSOS DE OTRAS ADMINISTRACIONES Y ENTES PUBLlCOS

RESUMEN GENERAL POR CONCEPTOS

EJERCICIO . •.•..•••••

MES •...•••••••••.•
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MES DE •..........•. DE ..•..

CUENTA DE LOS RECURSOS.DE OTRAS ADMINISTRACIONES y ENTES PUBLlCOS

RESUMEN GENERAL POR CONCEPTOS

a) Del proceso de Iíquidaci6n.

Liquidaciones Practicadas
Total

Conceptos . Derechos derechos
Rectifica· Contrafdo Autoliquida- Otros anulados reconocidosSaldo a 1-' ciones

Recibos
previo ciones ingresos

Total
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MES DE •••• , . • . . •. •• DE

CUENTA DE LOS RECURSOS DE OTRAS ADMINISTRACIONES Y ENTES PUBLlCOS

RESUMEN GENERAL POR CONCEPTOS

b) Del proceso de cancelación de liquidaciones

Liquidaciones canceladas

Conceptos Saldo derechos·

Recaudado Devoluciones RecaudaciQn Bajas insolv. y Total liquid. reconocidos
liquida otras causas canceladas

.
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TOTAL
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AGENCIA ESTAtAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

MES DE •••••••. ; . , . ,-DE

CUENTA DE LOS RECURSOS DE OTRAS ADMINISTRACIONES Y ENTES PUBUCOS

a) Del prof:esodeliquidación.

OFICINA TERRITORIAL DE

Liquidaciones Practicadas
TotalDerechosConceptos anulados derechos

$aldoa f - f
Rectifica-

Recibos
Contraldo Autoliquida- Otros

Total reconocidos
ciones previo ciones ingresos
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MES DE . • . • : • • • • • • . . DE,. • . • •

CUENTA DE LOS RECURSOS DE OTRAS ADMINISTRACIONES Y ENTES PUBLlCOS

b) Del proceso de cancelación de liquidaciones

OFICINA TERRITORIAL DE . , ...•............

Liquidaciones canceladas

Conceptos . Saldos derechos

Recaudado Devoluciones .
Recaudación Bajas insolv. y Totalliquid. reconocidos

l·
liquida otras causas canceladas

.

TOTAL

""..,...

::::

~-...
"'"a
""""N

~
tr1

'"c·
¡:¡-N



BOE núm. 12 Martes· 14 enero 1992

AGE'10A ESTATAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

97

3- PARTE.~ CUENTA DE LAS OPERACIONES EXTRNRESUPUESTARIAS

EJERCICIO. -••••••.•••

MES • ••••••••••••••

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

CUENTADE LAS OPERACIONES EXTRAPRESUPUESTARIAS

1- RESUMEN GENERAL POR CONCEPTOS I
EJERCICIO • ••••.•.•.•
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AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRAClON TRIBUTARIA

MES DE DE .

CUENTA DE LAS OPERACIONES EXTRAPRESUPUESTARIAS

RESUMEN GENERAL POR CONCEPTOS

a) De acreedores no presupuestarios e ingresos de aplicación transitoria

CONCEPTOS Saldo
Saldo a 1- 1 Ingresos Total Pagos pendiente de

Código Descripción pago

320.051 Devoluciones de ingresos gestionados

por la AEAT no cobrados

320.053 Ingresos duplkados o excesivos. AEAT

321.008 Talonesde cargo pendientes de

aplicación definitiva

321.018 Varios a investigar

321.026 Ingresos de cantidades embargadas en

vía de apremio

321.029 Ingresos de clp pendientes de aplica-

ción descontados en pagos

TOTAL
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b) De valores

AGENCIA ESTATAL DE ADMINI5TRACION TRIBUTARIA

MES DE .•........... DE

CUENTADE LAS OPERACIONES EXTMPRESUPUESTARIAS

RESUMEN GENERAL POR CONCEPTOS

g
::o
c·
~....
N

CONCEPTOS Saldo
Saldo a 1- 1 Ingresos Total Pagos pendiente de

Código D .. pagoescnpc/on

340.003 Documentos ofrecidos en garantía de "

aplazamientos y fraccionamientos

340.008 Documentos ofrecidos en garantía para .
¡

devoluciones I.V.A.

340.009 Documentos ofrecidos garantia oblig.

Art. 14 Reg.lmp. Espec.

TOTAL
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I MES. DE . • • . • . • . . •• •. DE .••• ~

, ,"UENTd DlW oP.EMCIONESEXTIJAPBESVI'UIjTARIAS

a} De acreedores no presupuestarios e ingresos de aplicación transitoria

OFKINATf~I~LDE •..••••........•.•.•.•.• ; .•....•.

CONCEI'TOS saldo
saldo a 1- 1 Ingresos Total Pagos pendientede

Código Deséripcion , pago

320.051' Devoluciones de ingresos gestionados

por la AEAT no cobrados

320.053 lngresQs dUl)licados o excesivos. AEAT

321.008 T<"onesde cargo pendientes de

aplicación definitiva

321.018 Varios a investigar

321.026 Ingresos de cantidades embargadas en

vía de apremio

321.029 Ingresos<le C/p pendientes d.e aplica-

ción descontados.n pagos
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MES DE DE .

CUENTA DE LAS OPERACIONES EXTRAPRESUPUESTARIAS

b) De valores

OFICINA TERRITORIAL DE

CONCEPTOS Saldo
Saldo a 1 - 1 Ingresos Total Pagos pendiente de

Código Descripcion pago

340.003 Documentos ofrecidos en garantía de

aplazamientos y fraccionamientos

340.008 Documentos ofrecidos en garantía para

devoluciones I.V.A.

340.009 Documentos ofrecidos garantia oblig.

Art. 14 Reg.lmp. Espec.

TOTAL .
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